
SUSCRIPCION
para socorrer los Pueblos contagiados de esta Isla.

.Tjas urgencias de la Patria para salvarse del terrible azote que
tan de cerca nos amenaza, son de tal clase, que nunca se conocie¬
ron de iguales en esta Isla. La Junta Superior de Sanidad, al pa¬
so que sacrifica su reposo, j redobla sus desvelos para conseguir
ahogaren un punto, la devastadora epidemia manifestada en Son
Servera, busca todos los medios de no afligir mas esta Isla con contri¬
buciones extraordinarias; j á este fin exita la generosidad de todos los
habitantes de esta Ciudad y demás pueblos, para que cada uno según
sus facultades se suscriva por la cantidad que semanal, ó mensualmen¬
te, pueda contribuir. El fin de esta medida es el mas grandioso que
puede ofrecerse. El avaro, el egoista, y todos todos serán víctimas
de este contagio, si la Junta no tiene auxilios. El dinero y el fuego
son los únicos agentes de la destrucción y extinción del mal; con
que ciudadanos, escuchad la voz de la naturaleza afligida, unios á
la Junta ^ y dad al mundo entero una prueba de vuestro acendra¬
do patriotismo. Inscribid vuestros nombres á continuación y los
periódicos los anunciarán después. Palma 5 de Junio de 1820.

NOMBRES DE LOS SUSCRIPTORBS. CANTIDAD. SEMANAL. MENSUAL.



 



 



Villa de

Cuartel calle de Casa apestada núm.

D. Administrador del expurgo por el Sr. Subinspector
de este cuartel recibe de los géneros, muebles
y animales notados en la letra

^

Nombre de los

Niím, de
los desin-
fectables.

N.^de los
no desin
ffcfabies.

Jasliprecio de los peritos.

libras. sueldos, dineros.



Géneros

Ari

imcdes.



Filia de

Sepultureros.



 



JUNTA SUPERIOR DE
sanidad

DE MALLORCA.
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POLICIA. Excmo. Sr.
ista Junta ha acordado se oficie á V.E.para que

se sirva mandar despachar libranza á favor de

cuya cantidad queda notada en esta Secretaría para
que obre á su tiempo los efectos convenientes, con
arreglo á las sesiones que están comunicadas á V. E.
cuya vida guarde Dios muchos años.

Palma de de 1821.

Sentada fol.
del jornal.

4 la Exorna. Diputación Provincial de las Islas Baleares.
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A
la

Exenta.
Diputación

Provincial
de

Mallorca.

Su

Junta
Superior
de

Sanidad,


